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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 00578 00 

 
 

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 

DEMANDANTE: LUZ AYLING CASTAÑEDA SALGUERO. 

CAUSANTE: MANUEL JOSÉ CASTAÑEDA ROJAS (Q.E.P.D.). 

 

Téngase en cuenta que el apoderado judicial de la parte solicitante, aportó los 

inventarios y avalúos, de los bienes a suceder dentro del presente trámite. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora, la respuesta allegada 

por la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, al oficio No. 2507 del 29 de agosto de 

2022. 

 

 

Sin embargo, se avista que el actor no ha dado cumplimiento a lo señalado 

en auto del 23 de mayo del año que avanza, esto es, acreditar el 

diligenciamiento del oficio dirigido a la DIAN; ni culminado las notificaciones 
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de los herederos JULIO CESAR CASTAÑEDA SALGUERO, JUAN FRANCISCO 

CASTAÑEDA SILVA Y LEONCIO RÓMULO CASTAÑEDA SALGUERO. 

 

Tampoco se observa que la señora MARIA EMILCE SALDAÑA, haya aportado 

el poder requerido en auto anterior.  

 

Así las cosas, se procede a REQUERIR a la parte actora, con el fin de que 

proceda iniciar gestiones tendientes a cumplir con la carga procesal antes 

indicada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes 

a la notificación de este auto por anotación en estado.  

 

Vencido dicho término sin que el demandante haya dado cumplimiento a lo 

ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva 

condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
CSL.  
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